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!rg/ sERVtcto DE ELABoRAcIóN DE REeuERItvltENTos DEL stsrEI\,4A DE
GESTIÓN DE INGENIERIA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERiA TATARA

'I

coNDtctoNES TÉcNtcAs

OBJETO DEL SERVICIO
Petró eos del Perú - PETROPERÚl S.A. en adelante PETROPERÚ, requiere contratar e Servicio
de Elaboración de Requeflmientos de{ Sislema de Géstión de lngenierfa de Procesos de la
Nueva Refinela Talara con el propósito de aseg!rar que la futura área de lñgeñ ería de Procesos
cuente con las herramientas requeridas pata dar el soporte técnico a la Operación de la Nueva
Refinerfa Talara.

2. DEscRtPclóN DEL sERVrcto

2.1 Alcance delServic¡o
El alcance general del Servicio comprende el desarrollo de los procedimientos, plantrlias,

metodologías, entre otros, que se requieren para el desarollo de las actividades del área
de lngenieria de Procesos En partcular, se desarrollarán (04) cuako aspectos
relacionados a la gestión de la Un dad de lngenieria de Procesos:

212

213

lVod ficaciones / Cambios en las lnstalacrones

Se realizarán los procedrmientos para la gestión de carnbios alcance de las

ingenierías a cargo de la Unidad de lngeniería de Procesos (lngenie¡ía de

Vrsualizacón y Concept!al) y los procedimiéñtos para la rea ización de estud os

de riesgos.

Optimización Energética y Soporte [4edio Ambieñtal

Se realizará una lfnea base de los cons!mos energéticos de la N!eva Refrnería,

balance de los crcuitos por cada servicio, y se analizarán las emrsiones y

vertimientos de cada unidad, y se ideñtificarán oportunidades de r¡ejora para la
optrmización energética de las Unidades.

2.2 Descripc¡ón Específica del Servicio

Elservicro comprende e desarrollo de os siete (07) eler¡entos que compreñden e Sistema

de Gestión de Ingenería de Procesos. En el numeral 23 se describen los enkegables

minimos requeridos para cada elemento Esta l¡sta no es im tativa, pudiendo eLContratistá

desarollar doc!mentos adtcionales que permitan el Óptimo desarrollo de las acUv dades

de lngenrería de Procesos A conhnuación se da una descnpciÓn de cada elemento:

2.2.1 Evaluación de La Operación de las Unldades

La evaluación de la operación de las unrdades se centrará en el manejo de datos,

an del historiador de datos y otros cargados de manera mañual Seq!re proveng

2 1 1 lngenierfa de Contacto:

lncluye la evaluacióñ de la operación de las unidades, la coordinación ante
situac ones de emergencia y la optimización de la operacióñ

214 Gestión por Procesos

Se elaborarán los requerimientos del Sistema lntegrado de Gestión de

PEIROPERÚ (SlG-C), y luego deberá realizarse la rdentificac ón de los procesos

y posterior desarollo de las fichas respectivas segú¡ el alcance de las actividades

ánteriores

ti¡:l I
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[;

deberán desarrollar las hérramientas que permrtan el seguimiento de la operación
de las unidades a los lngeñieros de Procesos asignados y los procedimentos
asociados a la toma de datos en planta. Para el desarro lo de los entregables, el
CONTRAÍISTA deberá, en adición a su experiencia en la operación de las
Unidades respectivas, revisar la siguiente información: Bases de diseño,
Ingenieria 8ásica, Manual de Operación, manuales de équipos prncipates,
dragramas de tuberías e iñstrumentación (P&lD), entre otros.

Srn ser limitativo este elemeñto del Sistema de cestión de lnqeniería de Procesos
cuenta con los siguientes enkegables

2.2 11 Hojas de reporte en Excel porcada UnidaddelaNueva Refinerfa ([stada
en el Apéndrce N' 1) compatrbes con l\¡icrosoft Office 365 con
conectv dad y datos cargados a través del PHD.

Desarol ar las plant llas por cada unidad de procesos, servrcros auxrlares
y fac lidades que permitan al lngeniero de Procesos realzar elsegurmrento

dlaro y mensual Estos reportes deberán toírar la informaclón de

historador de datos (PHo) de manera automatizada a través de un

complemento desarrollado en Excel por Honeyvell@

Deberá contar con las srguientes hojas para cada reporte

Hola de Datos: Se deberán extraer los identificadores de instrur¡entos
(TAGS) pa¡a el recojo altomático de la rnformación en la hoja de

reporte. tomando promedios diarios para cada variab e. Para ello se

!trllzará el Complemento de Excel de PHD L,niformance. Los TAGS se

égruparán de rnanera esquematzada por circuitos, equipos y lipo de

vaÍable (temperatura flljo, presón, datos de laboratorio, etc) Se

inciu rán rnstrumentos locaes que se requieran para e seguimiento,
para que puedan ser inclu das en el registro d ario de operador.

l-loja de cálculos: Se incluirán cálculos desarrollados d rectamente en

Excel (mediante fórmulas o VBA) para parámekos de segulmiento de

los que no se disponga los valores directamente (por ejemplo,

eficrencias de horños, calderas, entre otros.) Cada cálculo tendrá un

resutado que permita monilorear el desempeño de los equipos

circuitos o los que el CONÍRAfISTA determ ne en función a la

experiencia En adición se deberán realizar los cálculos o

estimaciones para el consumo de servicios de cada Unldad. Se

deberán coñsiderar los siguientes cálculos mlntmos:

o Eíicrenc a de hornos y calderos

o Ensuclamiento de intercar¡bradores
o Overflash de la DP1 y DV3

. Perfiles de presiones en col!mnas de destilación

o Evaluac¡ón de equipos critrcos (sopladores, cor¡presores bombas,

etc.)

Hoja de reporte ejecutivo que no contenga r¡ás de 20 varlables de

seguimiento que sean consideradas críticas para la revisión d ar a del

á¿6i.1 '5194
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..,

Hoja de reporte que delalle las restricciones o lfmites de operac ón de
cada unidad y de calidad de lás cargas / productos, indicando dfa a día
el valor respectivo para cada restriccrón y aplicando forrnato de color
ce da en caso se encuentre fuera de los límites de oDeración

Hoja con Datos para estudio de Solomon: PETROPERu proporcionárá

aL CONTRATISTA la información requerida para la realización del
estudio Solomon Se deberá elaborar una hoja que recoja esta
inforr¡acióñ directamente del PHD o a través de cálculos en Excel
cuando no exista medición directa

á¡ea operativa Cada variable dei reporte elecutivo deberá contar con
valores mínimos, máximos y objetivos.

Hojas de gráficos de segulmieñto a las variables princ pales o críticas
identrficadas para cada unidad.

Hoja con esquemátcos de la !nidad por circulo, por equipos
prncipales otros a consrderar de acuerdo a los requerimientos de
seguiÍrento de cada unidad Estos esquemálicos estarán asociados a
sus tags y perm tirán hacer una revisión de acuerdo a las ventanas de
tempo que se eslablezcan

Hola para el balance vo umét¡ico y máslco diario de la Unrdad Se

deberán listar en la Guía de Trabajo las consideraciones tomadás para

cerrar el balance.

Hoja de estimación de costos de operacióñ, que se viñcule con los
costos uñitarLos de os servicios que consurna la unidad (según lo
indicado en el túñe'al 2.252), y consumos de cada servicio (por

medición dlrecta de instrumento o balo á guna estir¡acióñ). Se contará

con el costo de operación por m3 y por barril de carga a la L,nidad,

calcuado de rnanera d aria

2212 Gúa de lraba)a por cada Unidad

Se deberá elaborar una guía de uso de cada reporte, donde se detalle lo
siguie¡te:
. I\retodología de cálculos realizados (indicando las fuentes utilzadas

para las fórmulas)

. Fueñtes utillzadas pa¡a los vaLores mlnrmos, máximos y objetivos

2.2.1 3 Procedimieñlo de trabajo para la toma de datos de condicioñes dé

operación, que tenga e¡ cuenta los s stemas tñformáticos impLementados

para la Nueva Refinerfa.

Se deberá realizar un procedimiento para la toma de datos de operació¡

conside¡ando Ia documentación de los sistemas implementados por el

proyecto: historiador de datos (PHD) y sistema de geslión de laboratorio

(LIMS por defini0.

(
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2 2.1.4 lnforme de evaluación de équipos para añálisis de gases de combustión
en hornos y calderos

PETROPERÚ cuenta con dos equipos de medición de gases (Testo 320
y Testo 350). El CONTRATISIA debérá evaluar si estos equipos son
adecuados para los hornos y calderos dé las nuevas unidades, caso
contrario, deberá recomendar y elaborar la hoja de espécificación para

nuevos analizadores.

2 2 1 5 Procedimiento para anál s s de gases de cor¡blst ón en hornos y ca deros

El procedimiento deberá indicar los equipos requeridos para elaná[sis de

los gases de combustión en hornos y calderas, procedinieñto de r¡edición
y añálisis de resultados. El procedrm ento deberá contener los formatos de

reporte y los parámetros que deben configurarse en los equtpos defin dos
en elentregable del numeral anterior

2.2 2 Resollcrón de prob emas de operac óñ

2 2 2 1 Metodologías para resolución de problemas

Se deberá establecer las metodologías q!e ayuden a a realización de las

labo¡es para lo cual se ha establecido que se desarrollen:
. Deflnlción de problemas

. Prorzación de problemas

. Evaluación y tratamiento de dalos estadístcos de operación

Es mportante indcar que se debe proporcionar as melodologias y no

procedimientos puesto que se requiere herramientas para q!e desarollen
las evaluaciones y ño se l¡miten sino se abran as opciones de evaluación
y resolucó¡

2 2.22 Prcced ñ enlo de Gestión de Resolución de Problemas

Los problemas operativos son eventos que no tienen frecuencia predecible y que

requieren una atención inmedrata. E lngeniero de Procesos tiene una
participación de apoyo, realizando evaluac ones durante y después del evento,
requiere de información similar a la requerida para la eva uación de la operaclón,

srn embargo en rangos más específicos y de mencr amphtud en r¡uchos casos.
La reso ución de problemas se cenira en técnicas de evaluacrón para definir la
problemát ca, y dar recomendaciones.

Sn ser lmrtatvos ros entregabes de este elemento del Srstema de Gestón de

lngen ería de Prccesos son:

(
Este procedimento debe consrderar la gestión del requerimiento la ruta

del tratamiento, y otros que permta e] estabLec miento de uña base de

datos de las problemálicas identifcadas

q_
'v
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lE¡! SERVICIo DE ELABoRACIÓN DE REQUERII\¡IENToS DEL SISTEIVA DE
GESTIÓN oE INGENIERiA PRoCESoS oE LA NUEVA REF]NERIA TALARA

Se deberá realizar un procedimiento de alención en caso de emergencta
operativa, detallando el flulo de comunicaciones interna y externa (con
licencrantes).

Sin ser I mitat vos, los entregables de este elemento del Sistema de Gestió¡ de
lngenier{a de Procesos son:

2 2 3 T Procedir¡iento de atenc ón en caso de er¡ergencia operativa

Este procedimlento deberá detalar los roles y funciones de los lngenieros

de Procesos dé cada Unidad en caso de una emergencia operativa así
como la matriz de comunicaciones con las otras áreas de refineria

2.2 3 2 [¡etodo]ogia de Análisis de Causa Raí2.

Se deberá elaborar una metodologia para realizar análisis de causa raíz
de problemas operativos, aplicando las siguientes técnicas (como

minimo)

5 por qué

Diagrama de lshikawa

Secuencia de Eventos

Anális s de árbol de fallas

Anális s de [¡odos de Fallas y Eventos (Fl\4EA)

2.2.4 Oplinizacián de a operación de as unldades

Eñ este paquete de actividades se deberán desarollar los proced mientos y

formatos que perm tan al lngeniero de Procesos rea izar la optimización de las

unidades, específcamente, el seguimiento de rndicadores y e desarro lo de
procedimientos para las corridas de prueba de las unidades.

Sn ser lmitatvos los entregabes de este eemeñlo del Sistema de Gestón de
lngeñiería de Procesos so¡:

2.2 4 1 Listas de indicadores por cada Unidad, a ser validada por PETROPERÚ

2.2.4 2 Fotmala Generul de lndicadores

22 3 Cootdt1actón y soporte en situaciones de emergencia operativa

Para cada unrdad istada en elApéndice N' 1 e lngeniero Especial sta del
CONTRAfISTA deberá, en adicrón a su experiencia en la operacióñ de

las Un dades respectivas, revisar a sguiente información: Bases de

dseño, lngeniería Básca, IVanual de Operación, manuales de equipos
prrncipales, diagramas de tuberias e instrumentación (P&lD), y realizar

u1a propuesl¿ oe r10 cádores a ser vairoada por Pt IROPERÚ
A
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!E¡! sERvtcto DE ELABoRACTóN DE REeuERrr\,¡rENTos DEL stsTEMA DE

GTST ÓN DE \GENIERIA PRocFsos DF .A NJEVA RETINERIA TALARA

2.2.4.3 Hojas de indicadores por cada Unidad en formato Excel, compatibles con
Microsoft Office 365.

Se deberá elaborar una hoja de seguimie¡to en Excel, que contenga el
resumen de la metodologla de cá1culo, frecuencia de medición y gráfico
de seguimiento (diario, mensual y el registro de 1os valores medios
anuales)

Para cada lndicador aprobado en el entregab e del r\!ñeral 2 2 4 1, se
deberá elaborar su plantilla de seguir¡iento utilizando el formalo general

de indicadores dei numera anterior de este apéndice

Objetivo

fvletodologla de cálculo

Válorés umbral y óptimos
I/edidas de control / corrección en caso se éncuentre por debajo del

óptimo.

2.24.5 Procedimrento para la évaluac ón dé assay de crudo como carga a la
Un dades

Este procedimiento deberá indicar las metodologias, cálc!los, análisis y
actividades a realizarse para la evaluacrón de los assay de potenciales

nuevos crudos a procesarse en Refinela Talara. Deberá abarcar la

metodología de análisis del assay utrlizando plantillas de Excel y
simuladores de procésos para obtener rendimentos de los cortes
deseados y sus propiedadés.

2 2 4.6 Proced m ento de evaluación de crudos

2.2 4 7 Procedirniento para corndas de prueba

Este procedimiento deberá indicar las metodologías, cálculos, análisrs y

actividades a realizarse para la evaluac ón de las mueslras de crudos que

se hayan recibido como r¡uestras. Se deberán ind¡car as pruebas a

desarrolLarse en laboratorio a muestras especlficas y la verÍ¡cación de
posibles cuellos de botella previos a la corrida de prueba

Se deberá elaborar un procedimiento de realzación de corridas de prueba

cuando se ntroduzca un nuevo crudo a la refinería, rndicándo las variables

a monitorear en las distintas unidades de procesos, servicios auxiliares y

facilidades, para delectar imtaciones en: capacidad hidráu ica de os

sistemas tratamrento quimico sistemas de tralamento de aguas
residuales, servicios ¡equeridos Se deberán indicar las pruebas de

laboratoro que deben realizarse a las correntes productos y cargas por

un dad El procedimienlo deberá eslar acompañado formatos de corrida

de prueba que permitan realizar las corridas de prueba de aclerdo a lo

2 2 4 4 Procedimiento de cálculo de lndicadores por Unidad.

Se deberá elaborar un procedimiento que contenga los cá culos para los

rndicadores de la Unidad, donde se indique:

5ú33
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2 2.5 Optimización Energética y Soporte 
^¡edio 

Ambiental

La opt mización e¡ergética es olra mrs ón importante del lngeniero de Procesos,
entre otfos se requiere:

Def¡n¡r los c¡rcu¡tos de consumo: Se lendrá sistemas de enframiento.
sistemas de s!ministro de agua industrial y no rndustrial, suministro de aire, de
consumo de combust b e, de vapor, sisterna de distribuc ón eléctrica y otros,
os cuales deberán de definirse los puntos de medcón y eaborar los

respect vos ba ances

indicado en el procedimiento. Adernás, deberá incluir el conle¡ido y a
forma de comunicación a las áreas de Refinación y el resto de las áreas
involucradas con la prueba, las condiciones bajo las cuales se podria
cancelar o extender la prueba y la información a ser recolectada.

Para cada circuilo se debe identificar los generadores y prodlctores,
rndicando los medidores respect¡vos o la metodología de cá culo para la

estimacrón de la producción / consumo diario Se conlará con una hoja de

Balances de los c¡rcu¡tos: Se ha identficado los sigu¡entes c rcuitos
Consumo de combustible, consumo eléctrico, consumos de agua de procesos,

consumo de agua industrial, consumo de vapor y okos

Para cada circuto sé debe realzar la rdentficación de eqlipos consumidores y
generadores según sea el caso y de los medidores que permitan realizar los

balances Esta rnformación permitirá realizar el reporte de consumos y mermas.

En ad ción, se requiere adecuar el sistema de gest ón energética actual a la nueva
refinería Talara. Esto incluye:
. Revisar y actuallzar la Política Energética
. Planificacrón Energétrca: Establecer los objetivos / meta, planes de accióñ y la

línea base
. idenlificacióñ de operaciones y actividades de mantenimieñto con uso

signifrcativo de energía
. Definir la metodología de cálculo del indice de lntensidad Energética (lEE)

22.5.1 Plantillas de balance por circuito (cor¡bustible de uso propio reddegas
combust ble, agua de procesos, agua cruda, agua de enfr¡amiento, vapor,

agua tratada/ recuperación de condensados, electricidad nikógeno aie
de instrumentos, aie de planta ácido sulfúrico y soda cáustica)

a cada circ!ito que contenqa los datos de producción / consumo,

i.l

Exce par

También deben e aborarse reportes de emisiones y vertm entos de las unidades,
identifcando fuentes generadoras de em s ones y vertimlentos y cuant ficándolos

Se conlará con un reporte por cada unidad que realice vertimrentos o emrsrones,

asi como un reporte general para a refinería

Sin ser limitativos, los entregables de este elemento del Sistema de Gestión de

Ingenieria de Procesos son:

I
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GESTIÓN DE INGENIERIA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERiA TALARA

2 2.5 2 Planli a de cálculo de costos unitarios de servicios

Se deberá realizar u¡a plantilla que, a partir de la rnformación disponible
en el PHD y datos manuales, caicule el costo unrtario de: nitrógeno atre
de instrumentos, aire de planta vapor, condensado, electricidad.

2.2.5.3 Repoate de consumos y mermas

Se elaborará un reporte en Excel vinculado de manera automátrca a los

balañces oor circurtos, resumierdo las produccrores, consumos y nermas
y determinando. Deberá realizar un cor¡parativo de los consumos
energéticos reales versus consumos base (óptimos), considerando
consumos de combustible, vapor y eleckic¡dad por cada Unidad, y
obteniendo un indicador globa para la refinerla.

225.4 lnformederevrsón y propuesta de actual zacrón de Politica Energétca

Se realzará la revisióñ de la polftica energética actua de Refinerfa Talará
y se realzará uñá propuesta de acuerdo a n!eva complejidad

Se rea izará una revisión de la documentación del proyecto y se
establecerá la líñea base energética A su vez, y alineada con a propuesla

de Po itca Energétca, eICONTRATISTA propondrá los objetivos para el

Sistema de Gestón Energétrca, los planes de acción necesaros para

acanzar drchos objetivos y definirá os crterios para cons derar una
actividad como intensrva en energfa

2 2 5 6 lnforme de ldentifcacón de operaciones y actividades de ma¡tenir¡iento
con uso sign ficat vo de energfa

Coñ ia rnformac ón entregada para el desarrolio de los entregables de
nuanepl2.2.1 el CONTRATISTA realizará a identficacrón de los equipos
y actividades de operacrones que tengan uñ uso significativo de energia
Con respecto a mantenimiento, se proporc¡onará a información

desarrolada para a mplementación del Sistema de Gestión de Activos
(en desarro lo) para la identifcacrón las actividades de r¡anten miento que

tengan un uso signiiicativo de energia.

2 2.5 7 [,,letodologla de cálculo del fnd ce de l¡tensidad Energétrca (lEE)

¡ril

)
Se elaborará la metodologia de cálculo del IEE que permita el segurmiento

meñsualde a gestión energética de la Refinería a través de la aplicación
para Refineria fala'a del Ene¡gy lnlensity lndex@ de la enpresa
So/omor. Pekoperú adquirrá los derechos de uso de este indicador y

cálcu os y un esquema general que indique los destinos de cada seryicio
y sus consur¡os asociados a los cálculos diaíos.

22.55 lnforme de definición de objetivos del Sistema de Géstión Energética
llñea base y planes de accón.

I
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i-Wr SERVICIo DE ELABoRAC ÓN DE REQUER]NIIENToS DEL S STEI\4A DE
GEST ÓN DE ]NGENIERiA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

serán proporcionados al CONTRATISTA mediante acuerdo de
confidencialidad para el desarrollo de la metodología específica

2 26 lnversiones v otros esludios

Se deberán desarrollar los entregables de lás actividades de la lngeniería de
Procesos relacionadas con los cambios y modif¡caciones en las unidades,
desarrollo de nuevos proyectos y estudios de riesgos. Los enkegábles especÍficos
son:

2 2.6 1 Procedimiento de elaboración de lngenieria de Vtsualzac ón

Este procedimrento deberá contenérelalcance los enfegables y formalos
asociados a la elaboración de las lngenierfas de Vsualización y la
melodolog[a para la estimación de costos nivelV.

2.2.6 2 Procedimiento de elaboración de lngeniería Conceptual

Este proced miento deberá contenere alcance, los entregables y formatos

asociados a la elaboración de las lngenierias Concept!ales El

procedrm ento deberá incluir la metodologia para la est mación de costos
nivel lV

2 2.6 3 lnforme de Evaluación de Herramientas de Costos para lngenieria

2 2 5.8 Reportes de emisiones y vertimientos por Unidad y General para toda ta
Refinería

-@
Se deberá realizar !n inforr¡e que indique las herrañl entas

comercialmente disponibles para la evaluacrón de costos Nivel V y lV, su
rnlegración con herramientas de simulacón de procesos La evaluación
deberá ser técnica y económica, adjuntando las propuestas técnicas y

cotizaciones recabadas para tal fin

2 2.6.4 Procedir¡iento y formalos para a selección y especiflcación de equipos a

nivel de lngeniería Conceptual

Deberá contener los criterios de selección de equipos y los formatos para

la especificación de los rnismos.

2.2 6 5 Procedimiento de gesUón del riesgo de seguridad y medo ambiente en

activos industriales
\

Se eiaborará plantillas por cada Uñidad para estimar las emisiones y
vertimientos identificando las fuentes ge¡erado¡as Cada plantilla deberá
contar con las emisiones y vertimientos cons derando datos de diseño y
la conectvidad con el PHD así como cálculos internos oara eslimar los
valores en cada caso.

)
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lgi, SERVICIO DE ELABORAC ÓN DE REQUER N¡IENTOS DEL S STEI\¡A DE
GEST]ÓN DE ]NGENIERfA PROCESOS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

\,

Se elaborará el procedimiento de gestión de cambios, el cual debe
establecer os criterios para clasificar un proyecto en lunción del riesgo de
seguridad y medio ambiente, utilizando criterios como el tipo de sustancia,
toxrcidad y/o flamabilidad, factor de vulnerab¡lidad, condiciones de
operaciÓn

Se deberán incluir los crterios para la selección de distintos tipos de
éstudios de flesgo (HA) para las etapas de lñgenierla de Vrsualización y

Conceptual.

Para la evaluación del riesgo en seguridad y med oambiente, se deberá
definir el método CEL, consderando la elabo¡ación de una matriz de
consecuencias (C), de exposición (E) y de probabi idad (P) Estas matrices
serán !tilrzadas para la priorización de acciones o ¡ecoT¡endaciones que

sean resu tado de la revisión de estudlos de riesgo de las unidades o de
investigac ón de incrdentes.

2 2 6 6 Proced miento de cestión de Carnb os

2 2.7 Administración de Servicio de Soporte

2.27 1 lnloñe de tevisión de produclos químicos por Unidad

2.2 7 2 Guia paÁ la selección de productos quím cos de cada L,n dad

Este procedimienlo debe coñlemplar cambios en: las instalaciones las

condiciones de opéración, procedimentos materas auxfiares materias
primas nuevos productos, contratistas y organizaciona es.

Para el caso de las inslalaciones se deberá definir los criterios para

d ferenciar los proyectos y las mod ficaciones de los actvos lndustriales,

asl como su claslficación de riesgo de carácter signiflcativo y no

signifcativo.

Se deberán definir las f!ncrones y responsabilidades de Coordinador
General del carnbio, Administrador del Camb¡o, los flulos de autorizac ón

t pos de estudios a realizar requisitos de la revisión previaa la puestá en

marcha y la ap|cacrón especifica del proced miento de gestión de riesgo
de seguridad y medio ambrente en activos industria es para cambios en

as instalaciones.

E Contratista deberá elaborar procedimientos orentados a los kabajos con
proveedores externos de productos quimrcos, catalizadores y bolas ineates Sin

ser limitativos, los entregables especlficos son

Se deberá realizar un rnforme por unidad que contenga: revisión de

sistemas de dosificación, validación de puntos de inyección, puntos y
pruebas de rnonitoreo y metodología para evaluar eficacia deltratamiento
Se deberá realizar para cada tJnidad (ver listado en el Apéndice N' 1)

42862

)



!E¡! SERVICIo DE ELABoRACIÓN DE REoUERII\4 ENfoS DEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE INGEN]ERIA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERÍA fALARA

22.73 Procedimento de seglimiento y control de proveedores de productos
qufmicos

oeberá contener la periodicidad y el contenido de los informes a recibir de
parte de los proveedores de productos químicos, definrr los tipos de
cheq!eos aleatorlos para verificar la eficacia delkatar¡iénto y control de
las prestacrones técnicas.

22.7 4 Gría con criterios de selección y evaluacón de catalizadores y bolas
rñertes de cada unidad

Se elaborar los criteíos de seleccrón y evaluación de catalizadores y bolas
inertes de cada un dad, para la realización de futuras lic taciones.

2.2.8 Requer mientos de la Gestión por Procesos

Se deberá elaborar los requerimientos de la gestión por procesos tales como

2.2.8.'1 I\¡apa de Procesos Nrvel2

Se deberá presentar una propuesta de l\¡apa de Procésos que se inserte

en el l\rapa de Procesos Corporativo (ver Apéñdice N'6), y que describa
as actvidades de Soporte Técnico de la Unidad dé lngeniería de
Procesos Se adjunta ia propuesta de Mapa de Procesos en el Apéndice
N'7.

2282 Fichasde Procesos

2 2 8 3 lndicadores de Gestión

Se deberán especificar los indicadores de gestión para la Unidad de
Ingenieria de Procesos, asocados a as fchas de procesos del numeral

anterior, de manera que se pueda realizar !n seg! mrento al

funcionamiento de la Unidad

2 2.8.4 l\4anual de Gest ón

La guía deberá contener, para cada tipo de producto rdentificado en la

lJnidad, los crite¡ios de selección, recomendaciones, otras altérñativas de
tratamiento, de manera que puedan ser utilzada para la elaboración de
futuros requerimientos

Este manuaLdeberá contener las actividades a ser desarrolladas por los

lngenreros de Procesos, referencias a los formatos y procedimrentos

desarrollados como parte del Servicio así como los entregables

anteriores

ffi:a
&"rz

ffial" 5rcl3 "/WV

Se déberán elaborar las fichas de procesos para cada uno de los procesos

rdenlitrcados de acJerdo alformato de PETROPERÚ



bF*E¿! sERvlcro DE ELABoRACTóN DE REeuERrr\,4rENTos DEL s STEI4A DE

GESTIÓN DE INGENIERIA PRocEsoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

2.3 CRONOGRAMAREFERENCIAL
El s gu ente cronograma es so o relerencial El cronograma definitvo será e que presente

e CONTRAI S A e^ sJ P ar de Traba_o áp.ooado po. PfTROPIRU

Tabla 'l: CronográrÍa Referenc¡al

NúMERo DE ¡¡EsEs

3 ADMlNtsrRActóN DE sERvtctos oE sopoRTE

REQUERIMLENfOS DE LA GESTION POR PROCESOS

CIERRE OEL SERVICIO

3. NQI{VAT|VA APLTCABLE AL SERVTC|O
Las actividades establecidas dei servicio se efectuarán tomando como base la siguiente
normatrva y buenas prácticas (sin ser limitativo):

Reglamento de AdqLr s c ones y Contrataciones de PEfROPERÚ
Estándar OSHA 1910 119 Process Safety Management of Highly Hazardous Chemicals",
últrna edición.
Práctca Recomendada API RP 750 'l\¡anagement of Process Hazards , última edición.
Resoucón de consejo directivo Osinergmin N' 206-2016,OS/CD "Proyecto Normativo
Disposcrones para la lmplementación de un Sister¡a de Seguridad de Procesos en
Refinerias y Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos"

4. PLAzo DE EJEcuctóN

6. IV]ONTO ESTIIVIADO REFERENCIAL

3.2

3.4ffi

5

El servic o será ejecutado en un plazo de 15 meses calendar o

E nrcio de ejecucón contraclual será cuañdo se cumplán las condrciones establecidas en el
numera 22 y previa coordinac ón con el Adrnin¡strador del Contrato

SISTE[¡A DE CONTRAf ACION

A Sume A zada

E l\ronto Estimado Referencial ([4ER) es RESERVADO, el cual deberá estar indrcado en Dólares
Americanos y deberá inclu¡r todos los impuestos de acuerdo a Ley, seguros vátcos, hansporte,
pasajes, tributos, pruebas y costos laborales respectivos, conforrne a legislación vigente, asf
como cualqu er otro concepto que le sea aplicable y que pueda ncidir sobre el valor del servicio

¡'

irE
M 3 Ir-8 10 tl 12 t3 t5
l

2

2

6

REUNION OE INICIO OEL SERVICIO

EvaLUAcróN oE LA opERACtóN oE LAs uNtDAoEs

REsoLUctóN oE pRoaLEMAs oE opERActóN
N Y SOPORTE EN SITUACIONES DE

OPTIMIZAC]ON OE LA OPERACI

INVERSIONES Y OTROS ESfLIDIOS

COORDINAC

N OE LAS
UNIOAOES

ENER TICA Y SOPORÍE IMEDIO

EMERGENC A

AMBIENfAL

I
1C
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SERVICIO DE ELABORACIÓN DE REQUERI¡¡ ENTOS DEL SISTEMA DE
GESTIÓN DE INGENIERIA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA

7. L-UGAIIIE EJECUCTÓN

El serv cro será efectlado en la ciudad de Talara, Piura, Perú; para lo cuál el CONTRATISTA
d¡spondrá de la estadia en sitio de su equ po de trabalo declarado y sus facildades requeridas
(oficinas alojar¡iento y equipamiento), para la toma de i¡formación y presentacón de tos

entregables. PEÍROPERÚ proporcionará un ar¡biente para la ¡ealización de reuniones de
coordinacióñ o de presentacióñ de entregables mas no para otras actividades del Servtcro

REOUERIMIENTOS TÉCNICOS IiiIiNIMOS

Se eva uará el cumplmieñto de os Requerimientos Técnicos MÍnimos (RflM) presentados po¡
los Postores Las propuestas que no cumpla¡ con los RTIVI serán descalificadas.

8

Los requeím entos técñ cos minimos se eval!arán para el postor y para el personal

8.1 DEL POSTOR:

El Postor deberá acreditar experiencta mínima equivatente a u¡ monto facturado de US$
5'000 000,00 (Cinco lrilones con 00/100 Oólares Americanos) con un mínimo cinco (5)
servcios en los últmos dez (10) años, a la fecha de presentación de propuestas Dtcha
experiencia podrá acreditarla -con Declaración Jurada Segun Formato del Apéndlce N' 3.

Los servcios deberán estár reláconados a las siglrentes actividades de refnacón de
petró eo y/o procesamiento de gas y/o petroquímica:

Operación de Undades de Procesos. rncllyendo Soporte fécnico de lngenieria de
Procesos y/o Asistenc a en P anta

Desarollo de lrge" e ras CorceptLales o Bastcas

El postor ganador de la Buena Pro debe¡á sustentar lo declarado antes de la suscripctón del
contrato, mediante uno y/o varios dé los sigulentes documentos:

a) Copa de contratos y la respectiva conforrnidad de culmlnación de la prestación
efectuada donde se especrfique claramente e periodo de elecuctón y el r¡onto
elecutado: en caso de tratarse de un cont¡ato con varos entregab es bastará con
sustentar el Contrato IVlarco y el monto valorizado

b) Copia slmple de comprobantes de pago cuya canceación se acred te documental y
fehacientemente Esta acreditación de la efectiva cancelación de los montos
consignados en los cor¡probantes de pago puede realzarse medañte voucher de
depósrto, reporte de estado de cuenta, cancelac ón en el mismo documento por parte de
la entidad bancaria o c iente a ca¡go de La conformidad de la prestac ón

En áquellos casos que por confidencialidad de la documentación el ganador de la Buena
Pro no pueda enkegar a PETROPERÚ S.A los documentos ñdicados, éste debe exhibirlos
añte uñ Notario Públlco y en presencia de representantes de PETROPERÚ, lo cual se

dejará constancia en acta correspondiente.

IFE¡!

c) En caso de que el posto¡ clente con seNicios en ejecución podrá presenlar
lqurdaciones y/o valorizaciones y/o actas de recepción parciales con fecha de corte como
máximo de día de presentación de la propuesta, con la debida conform dad del avance
del servic¡o

6.P,.\
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!r:¡-g¡l sERvtcto DE ELABoRActóN DE REoUER \¡tENTos DEL stsTEf\,tA DE
GESIIÓN oE INGENIERIA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERiA TALARA

8.2 DEL PERSONAL
E1 Equipo de Trabalo de Postor deberá tener experencia en sus respectivas
aptrtudes/drsciplinas y ca ifcado para ofrecer de manera satisfactoria el servicio Cabe
señalar que el personal del CONTRATISÍA deberá eslar en capactdad de comun carse
(hab ada y escrita) con e personal de PETROPERÚ a través del Ldroma casteltano.

N vel 1 Gerente del Proyecto (Líder de Proyecto): !n (01) gerente.

Nivel 2r Especialista en Destilación: un (01) especialista
Nrvel 2r Especialista en Hidrohatamiento: un (01) especral¡sta
Nivel2r Especialista en Conversión: un (01)éspecialista
Nlvel 2r Especialista en Conversión Profunda: un (01) especialista
Nrvel2: Especralista en Facilidades: un (01 ) espec¡alista
Nivel2: Especialista en Servicios Auxiliares: dos (02) especialstas
Nivel2: EspeciaIsta en lngenierÍa de Procesos: dos (02 espécialistas)
Nivel 2: Especialisla en lmplementación de Ststemas de cestión Energética: un (01)
especlalista

El Equipo de Trabalo de Postor deberá cumpi coñ los siguienles reqlis¡tos técntcos
m lnir¡os:

8.2.1.

8.2.2.

8.2.3.

N¡vel 1: Gerente de Proyecto {L¡der de Proyecto)
Formación Académicar lngeniero Titulado.

Experiencra: Ouince (15) años en las sigurentes actividades de refinación de pet¡óleo
y/o procesamiento de gas y/o pet¡oquímica

. Operación de Unidades de Procesos, iñcluyendo Soporte Técnico de lngenierfa
de Procesos

. lngen¡eria de Procesos

Haber desempeñado puestos gerenciales por un perlodo mfnimo de cinco (5) años
en lñgeniería de P¡ocesos.

Nivel 2: Espec¡al¡sta en Dest¡lación
Experiencia D ez (10)años relacionadas a una y/o vaflas de las actividades tndicadas
en elnumeralS 1

En adiclón a la experiencia req!erida, el persona propuesto deberá haber ejercido
como lngenrero de Contacto y/o lngeniero de Procesos en unidades de Deslilación
por uñ mínimo de cinco (5) años en os últmos veinte (20) años, considerando la

fecha de presentación de la propuesta

N¡vel 2r Espec¡al¡sta en H¡drotratam¡ento
Experiencia: D iez ( 1 0) años relacionad as a u na y/o va rias de as act v dades ind icadas
en el numera 8 1,

En ad¡c ón a la experiencia requerida, el personal propuesto deberá haber ejercido
como lngeñiero de Contaclo y/o lngeniero de Procesos en unidades de

Hidrotratamrento por un mínimo de cinco (5) años en los últimos veinte (20) años,
considerando la fecha de presenlación de la propuesta.

I'

5

En ese sentido el Postor deberá incluir en su propuesta un ORGANIGRAN4A del personal

detallando el noñbre y apelidos; y cargo/especialtdad de acuerdo con a organización que
proponga, como mlniñ0, los siguientes niveles:

W
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8.2.4 Nivel 2: Espec¡al¡sta en Convers¡ón
Experiencia Diez(10)3ñosrelacionadasaunay/ovaflasdelasactvdades ndicadas
en elnur¡eral8.1

Eñ adrcrón a la experiencia requerida, el persona propuesto deberá haber ejercido
como lngenrero de Contacto y/o lngenrero de Procesos en unidades de
Hidrokatamiento por un minrr¡o de cnco (5) años en os últrmos vetnte (20) años
considerando la fecha de presentación de a propuesta

N¡vel2: Espec¡alista en Conversión Profunda
Experiencia: Diez (10)años relac onadas a una y/o varias de as actividades ind cadas
en elnumeral8.l

En ad c ón a la experieñcia requerida, el personal propuesto deberá haber elercido
como lngen ero de Contacto y/o lngeniero de Procesos en uñ dades de
Hidrotratamiento por un mlnimo de cinco (5) años en los últ mos veinte (20) años.
considerando la fecha de presentación de la propuesla

Nivel 2: Espec¡al¡sta en Fac¡l¡dades
Experiencia: Diez (10) años relac onadas a una y/o varias de las aclividades indicadas
en el numeral 8 '1.

En adición a la experiencia requerda el personal propuesto deberá haber ejercido
como lngenrero de Contacto y/o Ingeniero de Procesos en unidades de
H drotratarnrenlo por un mínimo de cinco (5) años en los últimos veinte (20) años,
considerando la fecha de presentación de la propuesta.

Nivel2: Especial¡sta en Serv¡c¡os Auxil¡ares
Experencia: Diez (10)años relacionadas a uña y/o varias de las actividades indicadas
en eln!meral8.1,

Eñ ádición a a experiencia requerida, el personal propuesto deberá haber ejercdo
como lngeniero de Contacto y/o lngenrero de Procesos en unidades de
Hrdrotratamieñlo por un minimo de crnco (5) años en los últimos veinte (20) años
considerando a fecha de presentación de la propuesta

N¡vel 2: Especia¡¡rta en lngeniería de Procesos
Experiencia Diez (10) años como especalista de lngeñierfa de Procesos, en el

desarollo de lngenierías Conceptuales y/o Básicas y/o de Detalle en los sectores de

refinación, gas naturaly/o petroquímica. A menos cinco (5) años como Ingeniero de
Procesos de una empresa de reflñación de Petróleo.
N¡vel 2: Especialista en lmplemeñtac¡ón de S¡stemas de Gest¡ón Energét¡ca
Experencia: Diez (10) años como consultor en la implemeñtación, auditoría, y/o

mantenimieñto de Sistemas de Gestón Energética para ndustrias de energía
petróleo pefoquímica o refnación.

8.2.s

8.2.6

8.2.7

8.2.8

8.2.9

En la experiencia r¡inima requerida para los especalsias las undades de destiación,
hidrotratarriento, conversión, convers ón profunda, servicios auxlliares y facil dades hacen
referencia a la experiencra en una o vatias uñidades (por cada departamento) ndcadas
en elApéndice N' 1 con dob e asterisco (") Para la experiencia en Coñversión Profunda,
tar¡b é¡ se consderará experenca en unidades de Coquización Retardada y la

experiencia en Fac lidades tamb én consrdera unidades de recuperac ón de azufre

La experrencra del personal indicado deberá seracreditado con Declaración Jurada según

Apéndice N'4

t:
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El ganador de la Blena Pro deberá acreditar antes de a firma del contrato lo declarado
con los siguientes documentos:

Copia simple de Conirato y su respectiva conformided o (ii) Constancias o (iii)
Cert¡ficados o (iv) cualquier oka documéntación que, de manera fehacieñte demuestre
la experiencia del personal propuesto

El postor es responsable de que la descripción de los fabajos y/o partidas consignadas
en los Certificados y/o Constancias dé Trabajo presentados, sean lo suficienternente
claras para que pueda ser cahf¡cada el lipo de experiencra que se pretende acreditar.

I DOCUIIIENTOS PARA FOR LlzACIÓN DE CONTRATO
El postora quien se le otorgue la buena pro, para la suscripción de la OTT/Contrato cumplirá con
presentar lo siguiente:

a) Carta Fiañza de Fiel Cumplmiento.
b) Pó izas solicitadas.

c) Visas de trabajo del personal extranjero de la CONTRATISTA, o la documentación que

sustente que se encuentra en trámite, considerando el personal indicado en el numeral 8.2.
d) Documenlación que acredite expériencia declarada en los formatos de los Apéndice N' 3 y

Apéndice N'4.

10, GARANTIAS

La garantía será solidaria, irrevocable, incondconal, de realización automática y sln
beneficio de exclusión, ejécutable ai sólo requerimiento de PETROPERU bajo la
responsabilidad de la entidad que Ia eñite, la misma que deberá estar dentro del ámb to
de supervisión de la Superintendeñcia de Banca y Seguros y AFP o estar coñsiderada en
a última lista de Bancos Extranjéros de primera categorfa que periódicamente publica el
Banco Central de Reserva del Perú.

11. PÓLlzAS

Cláusula de seouros:

El CONTRATISfA es responsable de conlratar y mantener vigenles durante el plazo de tiernpo
de ejecución del contrato, todas las pólizas de seguros y coberturas que por Ley le competen a
su actividadr. Adicionalmente y en amparo al presente contrato, deberá contar con las siguientes
pól¡zas de seg!ros

' Seguro Complemenlario por Trabajo de Riesgo (SCTR) para el personál que labore en e contrato tanto en la

cobedura de salud (Essalud o EPS)corno en la inválidez, muerley sepello (ONP o Cia De Segurcs), e.lre otras.

Esta pó za se €nlregará cuando se in cieñ los trabajos de campo y/o la ler lncluyendo la factura que acredile el
pago de la póliza y se.án aclualizadas cada vez que ingrese personal nuevo.

5i

l'!

10.'1. Garantía de Fiel Cumpl¡miento
EICONÍRATISTA presentará una carta flanza como garantía del flel cumpl miento de sus
obligaciones contractuales, la cualserá emitida por una suma équ valente a diez porciento
(10%) del monto contractual, y tendrá vigenca durante todo el periodo de prestación del
servicio, y hasta un mes posterior a la recepc ón del servrcro, a cargo del contrat sta.

lrg¡l

536J3

ffi



lwl SERVICIO DE ELAEORACIÓN DE REOUERII\¡IENTOS DEL SISTEA¡A DE

CESTIÓN DE INGE\IERIA PROCFSOs DE I A \UTVA cFFINfRIA -ALARA

I3.I. PENALIOAD POR RETRASOS
Por el retraso injustificado en la ejecución del servicio, PETROPERU aplicará el Contratista
una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto máximo del monto

equivalente al 10% monto contractual la penalldad se aplicará en forma automática y se
calculará de la siguiente manera:

p",ot¡¿oa a¡o,io = _!!!!!!!)_
(0-25 * plazo en días)

,I3.2. OTRAS PENALIDADES
Asimis¡ño, en el Apéndice N' 5 se detalla otras penalidades por infracciones en a

ejecucióñ del seNicio.

DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS POLIZAS DE SEGUROS:

Las pólizas de seguros de Respoñsabilldad Civil deberáñ inclui a PETROPERÚ S.A y a su
personal como Terceras Personas

Las pólizas de seguros, con excepción del SOAT, deberán tener carácter de primarias

Cualquier otra póliza de seguro contratada sobre el mismo interés asegurado, es en exceso
y no concurrente.

La aseguradora renuncia a su derecho de subrogación contra PEfROPERÚ., sus agentes,
funcionaflos y lrabajadores en general.

lnclurr una d¡sposición por la cual se estipule que la aseguradora se obliga a cursar
notificación por escr¡to a PETROPERÚ S.A en caso fuéra a producirse alguna modificación,

an!lación de las pólizas de seg!ros o incumplimiento de pago de primas.

12. suBcoNTRATACróN
De acuerdo al ñumeral 188 del Reglamento de Adquisciones y Contrataciones de

PETROPERÚ, el CONTRATISTA podrá subcontralar parte de las prestaciones a su cargo,
siemp.e que cLenle con la autoriTación previa de PETROPERU

,t3, PENALIDADES

@

14. E49r!84§É!JlgEUAqE-84§9
El pago será efectuado mensualmente por PETROPERU, por avances parciales de los

enfegables de cada eleñeñto, coñsiderando los porcentajes de la Tabla 2. El coNlRAT|sTA
presentará la valonzacióñ y su sustenlo de los avances cada entregable desarrollado en el mes

como parte de sü informe mensualdel seNicio según lo indicado en el numeral23 3.2.

Pól¡za de Seguro de Responsab¡l¡dad C¡vil General Comprensiva, co¡sttu da por la
Responsab lided Civil Extracoñkactual, Responsabilidad Civil Contractual y

Respoñsabilidad Civil Patronal (estarán cubiertos todos los trabajadores, sean estos
empeados u obreros), que Incllya cobertura por daños directos a terceros, daños
corporales, daños matera es o patrimoniales, por una Suma Asegurada no r¡enor de US$
500 000 00, en agregado anual

<ñ,»A
:' rlQt¡ ?l
:r SrOP t/
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STRVICO DE ELABORAC]ÓN DE REOUER¡IVIENTOS DEL S STE¡,¡A DE

GEST]ÓN DE NGEN ERiA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

Tabla 2: Forma de Pago delServicio

2

2 0a%
2A AO%

5.00%
2 AA%

15 004/a

T5 00%
18 00%

8 00%
1 A0%

I
5

Administración de SeNicos de So
Gestión por Procesos

10 lnlorrne de C erre del Serv c o

Los comprobantes de pago serán pagados en !n plazo máximo de keinta (30) días calendario
posteiiores a la correcta presentación de la factura.

La fact!ración deberá presentarse en Oficinas de GesUón Documentafla sito en Prolongación

Av N" G-2, Zona de Refinerla falara, Plura, Talara, Pariñasi acompáñada de:

Para el caso de pagos parciales: Copra delcontralo, enkegable o valorizacrón aprobada.

Pára el caso de pago flnal: Contrato original, valorización linal aprobada, Acta de conforñ dad
de recepcrón con sus adjuntos.

El CONTRATISTA consignará obligatoriamente en su factura el número y descnpción del

Coñtrato u OTT

PETROPERÚ tendrá un plazo máximo de 1O días calendario para dar conformidad a la factura
presentada Cabe precisar que aquellos comprobanles de pago presentados incorrectamente o
presentados añtes de obtener la conforrnidad serán devueltas para su subsanación, rigiendo el

nuevo p azo a partir de la fecha de su corecta presentación

14.1 ADIC!ONALES Y REDUCCIONES

PETROPERÚ podrá ordenar la ejecución de prestaciones adicionaes o reduccrones

según lo indicado en e numeral 18.11de| Reglamento de Adquisiciones y ConÍataciones

de PETROPERÚ

,I4.2 AMPLIACIONES DE PLAZO
PEfROPERÚ podrá ordenar la aprobac ón de ampliac ones de plazo como resultado de

p estaciores adrcro.ales p'evra aprobacron de Pt I ROPERU

15 ADI,,/IINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD

La Administración del Contrato estará a cargo de la Unldad Ingenreria de Procesos de la Jefatura

fécnica de la Sub Gerencia intelase La conformidad del servicio será otorgada por el Sub

Gerente lnterfase

6

1

Fv¿lJac ór de la Ope'acro1 de las U'rrdaoes
Resoluc ón de problemas de o
Coordinacrón y soporte eñ siluac

mización de a operación de as Un dades
o mzacrÓñ E

nvers oneS otros estud os

ión

ioñes de emeroencia
o

P an de trabá

rte Medio Amb ental

I ft.04o/o
9

ft[onto de pago*, %It€m Descrlpclón

I

rEt

Las facturas deberán venir por fiplicado, sin cancelar y con la indicación de la Razón Social,

domicilio RUC y Registro de Ventas del Contratista y el monto y detalle de ellas, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

7qD'ls rtti '. ilá ldGto .;'§Yáiz
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!$gu! SERVICIO DE ELABORACIÓN OE REOUERIIIIIENTOS DEL SISTEI\,4A DE
GEST ÓN DE ]NGENIERIA PRoCESoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

A fn de asegurar a caldad de los enfégables del servco, deberá generarse un proceso de
retroalimentación constante entre el CONTRATISTA y el Admrnistrado. del Contrato q!e permila

cumplir con los plazos y objet¡vos establecdos

El Admrnistrador del Contrato deberá otorgar los permisos de trabajo, verilicar la elecución de
cada activ dad, manteñer comunicacrón con e CONÍRATISTA, verificar los plazos de elecución,
aprobar las valorzaciones, Acta de Conforrnidad yverifcarel cumplimiento de las normas de
seguridad

El CONTRATISTA deberá des g nar a su Representante para la administración de contrato

El Servicio se dará por conc uido cuando e Admrnisfador de Conkato otorgue conformidad a
cada uno de los enlregables em tidos por el CONTRATISTA

16. PERSONAL REOUERIDO

Ver NumeralS.2

,17, CUADERNO DE SERVICIO

El CONTRATISTA deberá proporcionar un cuaderno de seryicio. en ei cual se reg strarán las
incrdencias ocurridas durañte a elecución del Servicio E cuaderno de servicio será revisado y
fimado por el Representante de CONTRATISTA y el Administrador del Contrato de
PETROPERU S A de modo ta que as incldeñcias sean alendidas oport!namente

En ei cuaderno de servicio realizará anotaciones el persona áutorizado del CONTRATISTA y
de PETROPERÚ. Elcuaderno de servicio proveerá la inlon¡acrón para efectuar deduccones de
la facturac ón por faltas cometidas por el CONTRATISTA durante la ejecución del Servrcro

18 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOADES OEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA proporciona¡á a s! personall

Un (01) equipo de cómputo (Laptop) po¡ persona. Asimismo, el sof¡/vare(s) necesano
paa Éaltzat el servrco deberán ser l¡cencrado a nombre del CONTRATISTAi
igualmente, deberá gaÁttlzat el lso legal del softwaie, para lo clal deberá acreditar
mediante medio probatorio a PETROPERU S.A deberá contar con antivirus instalado
con servico de actualzacrón permanente, debrendo presentar el medic probatorio de

contar con esa nstalación y act!alización.

Ropa de Trabajo po. persona Dos (2) carnisas manga larga con el logotipo bordado que

identifque a la empresa contrat sta, Grupo SanguÍneo y Factor RH; Dos (2) panta ones
jean color azul, Un (1)par de zapatos de seguridad.

Equipos de Prolecció¡ Personal- EPP

. Un (1) casco de seguridad color blanco que cumpla con la Norma ANZI 289 1

. Dos (2) lentes de seguridad (transparente y oscuro).

. Dos (2) guantes de bada¡a

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: Salud y Pensrón durante la v gencia dei

Servicio

El CONTRATISTA está oblgado a cumplir y hacer cump r a su personal las'Normas
Básicas de Segurdád para Conkatistas de PETROPERU" contenrdas en el IVIanua

Corporativo de Seguridad, Salud y Protección ambiental para Contratistas, copia del cual le

será entregado a la firr¡a del Contrato Sin embargo, esto no libera al CONTRATISTA de la
ob ió¡ de rnedidas de seguridad que requ era el servicio

( j
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Ser empresa dorniciliada en el país, esto es registrarse con RUC, llevar ibros contables y
determinar su impuesto a la renta como cualquier otta empresa domiciliada en el pais.

La participación de PETROPERU en la adminiskación del servicio no libera de
responsabilidad al CONTRATISTA respecto al desarrollo de este. Es responsable de
mañtener todo e persona ñecesario para la ejecuoón del servicio.
El personal propuesto por el CONTRATISTA debe serquien desarrolle elservicio y no debe
ser reasignado o removido durante su desarrollo Asimismo, e persoñal propuesto por la
CONTRATISTA estará a dedicación exclusiva del presente se.vicio. De productrse un
reemplazo, por casos justificables, la CONTRATISTA deberá comunicar por escrito a
PETROPERÚ como mínimo con tres (03) días hábiles de anticipación del cambio. E
persona de reeñpiazo deberá reunir iguales o superiores caracterlsticas técn cas que el
personal reemplazo (formación académica y experiencia) y deberá ser aprobado por
PETROPERÚ en un plazo máximo de tres (03) dias hábles de la comunicacrón de ta
CONTRATISTA. Una vez concluido, d cho plazo sin existir proñunciar¡iento alguno por parte

de PETROPERÚ se entenderá aprobado el reemplazante propuesto porel CONfRATISTA
El CONÍRAÍISTA se obliga a tener p¡esencra permanenle en el lugar de la elecución det
señ c o (Reflneria Talara) a través de su Representante, durante las etapas de servcio que

se hayan declarado en el Plan de frabajo como ejecución en campo (Refinería Talara)

En caso de ausencias jLrstificadas, se aceptarán por un periodo de máximo una (01)
semana, prev a coordinación y aprobación de PETROPERÚ De trata¡se de Gerente del
Proyecto, tendrá que ser reemplazado temporalmente porun Especralisla Seniordesignado
por el CONÍRATISTA, previa aprobación de PETROPERÚ

E CONTRATISTA es el único responsable de la integridad física de su personal El

CONTRAfISfA asumirá total responsabilidad por los daños o perjuicios que su personal

causare sobre alguna parte o todas las rnstalaciones de PETROPERÚ. En caso el

CONTRATISTA solicite el ingreso de su personal a las instalac¡ones industriales de la

Refinerla y PEfROPERÚ apruebe dicha solicitud, la CONTRATISTA proveerá a su peTsonal

de los seguros correspondientes porlrabajo en industria de resgo.
Asimismo. el CONTRATISTA será ¡esponsable de brindar asistencia médica a su personal

e¡ caso de accldentes o enfermedades imprevistas considerando la contratacón de
seguros médcos que el CONTRATISTA haya asumido en beneficio de sls propios

trabajadores

El CONTRATISTA es el único responsable del pago Integro de sueldos, beneficios aborales
y previsionales como: vacacrones gratificaciones, compensación por tiempo de servicros
(CTS), apoates al SNP o SPP y demás beneficios sociales en general, a cada uno de los

trabajadores que decidió contratar para la ejecucióñ del presente Servicio no

responsabi|zándose PETROPERÚ por ninguno de estos conceptos.

Los pagos a cada uno de sus trabajadores, por contratos laborales y demás obiigaciones

sociales, deberán ser efectuados por la CONTRAÍISTA dentro de los plazos establecidos

en la legislación laboral vigente 0ichos pagos serán de cargo exclusivo de CONTRATISTA,

no siendo transferibles a PETROPERÚi por lo que el CONTRATISTA Uene la obligación de

provisionar los montos para los pagos laborales mensualés corespondientes.

PETROPERÚ cancelará las valorizac ones que co¡¡esponda, previa acreditacióñ de haber

realizado el pago de sueldo y de las obligacionés sociales a su persona.

El CONTRATISfA deberá cumplir con la Política Corporativa Reglámenlo y Procedimientos

de Seguridad de la lnformación de PEfROPERÚ. guardar confrdencraldad y reseNa de la

nfomacióñ a la que acceda en virtud del presente Servicio, y reportar de inmediato

cualquier irregularrdad de segur dad de la información detectada.

al

i,i
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SERVIC]O DE ELAAORACIÓN DE REQUERIÍ\,¡IENTOS OEL SISTEI\¡A DE
GESTIÓN DE INGENIERIA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERiA TALARA
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lfg¡l SERVICIo DE ELABoRACIÓN DE REoUER ]VIENToS DEL SISTEIIIA DE

GESfIÓN DE INGENIERIA PROCESOS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

No mantener el riguroso cuidado de los activos de nformación de PETROPERU otorgados
para su uso, ni avisar a trempo de fallas en los mismos al área de Tecnologlas de la
lnformación y Comunicaciones de la dependencia donde sLrministra servicios; es
considerado un incurnplimiento de la Polltica Co¡porativa, Reglamento y Proced mientos de
Seguridad de la información de PETROPERU.

Cuando sea requerdo por PETROPERÚ, el CONTRAfISTA faciitará el acceso para la
verificacróñ de aportes sociales, a través de uno o más supervisores de PETROPERÚ, para

constatar el cumplimiento de las oblgac ones laborales y previslonales con su personal.

En elsupuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan elecutarse
por cualquier molivo, ante Ia evenlualidad de un sinestro el CONTRATISTA asumrrá
directamente el pago de la indemnización a terceras personas, así como a PEfROPERÚ y

a su personal

En caso de siniestro, el mporté del deducrble será aslmido por el CONTRATISTA
PETROPERÚ su personal y terceros alectados serán integramente indemnizados

Es responsabilidad del CONTRAÍISfA obtener cobeaturas, adic¡oñales a las señaladas
añleriormenté, cuando sea aplicable La no contratación de las pólizas necesarias y

adicionales no Ibera de responsabilidad al CONTRATISfA por los daños ocasionados a

PETROPERÚ y/o a cualquier tercero que se vea afectado, siempre que le sean imputables.

,I9. FACILIDADES. OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE PETROPERU

PETROPERU proporcionará aICONTRATISTA documentos que sean necesaflos para !na
melor realización del trabajo previa evaluación y conformidad del Administrador del
Servrclo

E Administrador del Servicio coordinará el acceso del CONTRATISTA y su persona a todas
las insta acrones de su propiedad que sean necesarias para el cumplimiento del Servicio
Será de entera respoñsabilidad del CONTRATISTA proporcionar los elementos de

seguridad personal, asícomo todos los seguros que por ley corresponda a su personal.

PETROPERII no dará facilidades, movilidad estadía, alimentación en sus operaciones o

reconocrmienlo de gastos de cualqu er tipo para viajes o haslados, durante las diferentes

actividades consideradas en el Plan de Trabajo del CONTRATISTA. Estos requerimientos

serán considerados por el CONTRATISTA en sus costos operatvos. PETROPERU S A. no

dará facilidades de Hardware y Software, ni de rnternet material de oficina, acceso a

impresiones, para las diferentes actividades del personal del CONÍRATISTA. estos
requerimientos serán considerados en sus costos operativos, a excepción de energia
eléctrica y servicios higién cos.

PETROPERÚ no proporcionará ninguna otra facilidad a las mencionadas en las viñetas
precedentes, sendo la CONTRATISTA el responsable de implementar a su costo, las

facihdades adicionales necesarias para cumplir con los alcances del servrcro, como, por

ejemplo: fotocopras, transporte, impresrones, otros.

PETROPERÚ dará un ambiente en sus instalaciones (Ediflco AdmiñistraUvo de

PETRoPERÚ Sede Talara) para el persoñal del CONÍRAÍISTA para la rea ización de

reun oñes, coordinac ones de avance del Servicio mas no incluye para la rea ización de otras

actividades propias del servicio.

PETROPERÚ SA, previa evaluación y apaobación, proporconará a requerir¡iento de

CONTRATISTA toda la información necesaria para la ejecución delseñicio y que no esté

contemplada dént¡o de sus alcances, excepto la inlormación de carácter reservado propia

de los licenciantes. En relación con la inforr¡ación entresada por PETRoPERÚ S.A. el

j
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!fE¡! sERvtcto DE ELABoRAC|óN DE REoUER MtENTos DEL stsTEI\¡A DE
GESTIÓN DE INGENIERIA PRoCESoS DE LA NUEVA REFiNERIA ÍALARA

CONIRAIISTA deberá frmar los acuerdos de confidencialidad oue sean necesarios a
so|]ctud de PETROPERÚ S A

20. cAUsalEs DE RESoLUctóN DE coNTRATo
La Orden de Trabajo a ferceros/Contralo podrá ser resuelto de conformldad con o indicado en
el ¡umeral 18.6 del Reg amento de Adqu siciones y Contrataciones de PETROPERú, incluidos
los literales a.2 y b.4

21. SEGURtDAD y pRorEccróN DEL AMBTENTE
El CONfRAfISTA deberá garantizar el curnplmiento de los siguientes lineamientos internos de
PETRoPERÚ,
. Política Corporativa de Seguridad de la lnformación.
. Política de Gestión lntegrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo
. I\¡anual Corporativo Seguridad Salud y Protección Ambiental para Contralistas de

PETRoPERÚ
. Ley N'29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabalo" y su reglarnento D S. 005-2A12 -

TR, asícomo sus modificatorias.

CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO/OBRA
El CONTRATISTA y su personal que vaya a efectuar un trabajo en cualqlier instalación de
propiedad de PETROPERÚ, deben estar regiskados e identificados con un "Pase de lngreso"
y/o 'Ficha Electrónica", documentos que son extendidos por la Jefatura Ambiente Seguridad y

Salud Ocupaciona Talara de PEI ROPERÚ

Para obtener estos documentos, el CONTRAÍ¡STA presentará al Adñinistrador de Contralo con
cinco (5) días de anticipación lo siguiente:

ffib
-'Aei/

. Solicitud de Carnet para personal Grupo ll (Forma 15079 Rev. Jul. 93) debidamente
lenada.

. Copia fotostática de DNI

. oos (2) fotos tamaño carné a colores actualizadas.

. En caso de profesional extranjero, Visa de fabajo en el Perú.

. Constancia que los grados y títulos expedidos en el extranjero del personal propuesto se
encuentran registrados en la Superintendeñcia Nacioñal de Educación Universitaria
(SU NEDU),

. oeclaración Jurada de No Contar con Antecedentes Penales.

. Certifcado de Antecedeñtes Policiales expedido por la PNP con una ant güedad no mayor
de 60 dias, en Original.

. Certifcado de salud que indique que el servidor está apto para los trabajos para os que ha

srdo contratado, en Origrnal.
. Póllzas del Seguro Complementario de Trabalo de Riesgo, en Original:

31arl
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!E¿! SERVcto DE ELABoRActóN DE REeuERtr¡ ENTos DEL stsTE¡¡A DE

GI-STIÓN Df INCE\IER A PRocÉSos DF LA \UIVA RETINERIATALARA

Tabla 3: SCTR requer¡dos para trabajos en Relineria Talara

EPS

ONP

Conslancia de iasc¡pción (cargo original) o formulario, de

El Pase de lngreso se otorgará máx¡mo por 01 mes, pará su
renovación será necesa¡io adjuntar el origlnal del ulimo
comprobante de pago a que está obligado.

SCTR

SALUD

SCTR

PENSIONES

Constancia de ¡nscripción (cárgo original).
El Pase de lngreso se otorgárá por la vigencia de la póliza

Conslanc¡a de inscripción (cargo original) o formulario de

El Pase de lngreso se olorgaá rnáximo por 01 mes, pára su
renovaclón será ¡ecesario adjLrnlar el origi¡al del ultimo
comprobanle de pago que está obl¡gado

crA.
SEGUROS

Constancia de nscripción (cargo o¡ig nal).

El Pase de lngreso se olorgará por la vigencia de la póliza

Requisrtos de capac tación mln ma obligator a

fabla 4: Capacitación minima para personaldel CONTRATISTA

Al ingresar a las rñstalaciones de la Empresa, el personal del CONTRATISTA,
individualmente, tene la obligación de mostrar su respectivo Carnet de lngreso o Fcha
Eleckónica al personal de vrgrlanc a, quien podrá sohcitar su confrontacióñ con el respectivo
Documento Nac onal de ldentidad (DNl) o documento de ident dad respectivo.

lvientras permanezca dentro de as instalaciones de a Empresa, todo el personal debe
llevar consigo en forma visible el Carnet de ldentidad (en la camisa al lado izquierdo)

Está prohibido que ei personal del CONfRATISTA abandoñe el área asignada de trabajo y

vaya hacia otras áreas

El CONTRATISTA es ¡esponsable por los Carnets de lngreso y Fichas Electrónicas, que se
e han entregado para su personal El uso ¡ndebido de estos documentos se considera como
violación de las normas de seguridad y como tal, el CONÍRATISTA será sancionado de
acuerdo a la gravedad del caso

El CONTRATISTA, no podrá transferir personal o realizar internamente trabajos para otro
Contratista

Terminados as obras y/o servicio, el CONTRATISTA devolverá al Adm nisfador de

Contrato los Carnets de lngreso y/o Fichas Electrónicas que le fueran entregados; el

Administrador de Contrato los entregará a la Unidad Seguridad

En caso de pérd da del Carnet de lngreso o Ficha Eectrónica, deberá presentar una

deñunca anté la PNP, para solicitarsu dup!icado.

@

t!

Curso de denlifcación de
Peligros Eva uación de

Riesgos y Determinación de

Conlro es ( PERC)

Para lodo el personal que ingresa a las

inslalacones de PETROPERÜ Refnería
Talara. por cua quler per¡odo de tiempo. Esle
curso lendrá una válidez de doce (12) meses

Curso de lnduccióñ a la

Seguridad, Salud en el

Trabajo y Proteccón
Amb ental(08 horas)

J
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lrE¡! sERVrco DE ELABoRACTóN DE REouERrr\,lrENTos DEL srsrE[¡A DE
GEST]ÓN DE INGENIERIA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

Toda la información que a continuación se suíriñistre como entregable por parte del Contratista
deberá estar en idioma castellano

23.1 Plan de Trabajo

El CONTRATISTA, dentro de los vernte (20) dias ca endar os contados desde la fecha de
inicio del servic¡o deberá remrtir medante correo e eckónico al Administrador del
Servicio una (01) copia en digital del Plan de frabajo, asl como de sus archivos de
sustento (en formato MS Word, I\,{S PowerPornt, t!4S Excel, MS Project, etc, según
corresponda), detallando la metodología a utilizar para el desarrollo de los trabalos
rndrcados en el numera 2

El Plan de Trabajo será rev sado por elAdminrstrador de Servicio dentro de los cinco (05)
dias ca eñdaros contados desde e día poster or a la fecha de su enfega, para lo cual

En caso de no exislir obseryac ones al documento, el Administrador del Servrcio
comun cará mediante correo electrónico al CONTRATISTA a aprobación del mismo
de¡1ro del plazo crtado

En caso de ex strr obseñaciones, éstas serán comLrnicadas medante correo
electró¡ico al CONTRATISTA para s! subsanación otorgándose un plazo máximo
de cinco (05) días calendarios contados desde el dÍa posterora a fecha de d cha
comunicación, para que el CONTRATISTA remita mediante correo e ectrónico el
inforr¡e corregido

Cabe prec sar que el Plan de frabajo corregido será revisado y aprobado por e
Adr¡inisirador de Servicio dentro de los fes (03) días hábiles contados desde el dla
posterior a la fecha de s! entrega, una vez levantadas las observaciones de ser el caso

Una vez aprobado el Plan de Trabajo, el CONTRATISTA debérá remitir a la Ofcina de
Trámite Documentario de la Refnerla Talara, dos (02) documentos impresos en orgi¡al y

!na (01) copia digital (Pen drive) del Plan de Trabajo aprobado, así como de sus archivos
de sustento (en formato IVS Word, [¡S PowerPo]nt, [4S Excel, lVlS Project etc segun
corresponda) La documentación se presentará ordenada con un índice y deberá estar
deb damente ñumeradá

Este plan de kabajo contempla la elaboración del planeamiento, organización y control de
recursos para el total cumplimiento del acance en el tiempo establecido y asegurar a

calidad del servrc o.

El Plan de Trabaio contendrá como mínirno lo s gu ente

2 Según la g!ia PI/BOK (Project lvlañagern€nt tsody of Knowledge) últrma edición

a. Obletivos y lvletas.

b Defnicrones de términos
c Alcance

d Estrategia General.

e Melodologfa a implemenlar en cada etapa ( ncluye la determinación dé la cantidad de

documentos operaiivos)
f Estructura de Desglose de Trabalo (EDT), delservicio y por cada etapa a desarrollar.

i
/-'
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. Partes implicadas (datos delCONfRAflSfAy PETROPERU S.A.)

. Reuniones e CONÍRATISTA deberá considerar una reunión quincena

. I\¡etodología de la coordinación

. Codificación de documentos y correspondencia y su aprobación

. Organización del archivo del seNrc o.

. Presentación de documentos (Formato de documentos, especificac o n es) se
deberá considerar:
. Archivador plastificado o encuadernado

o ldioma Español
j Cronograma del servicio en Lrn Nivel 3, en función de la estructura de desglose de

trabajo (considerar en el cronograma solicitado la aprobación de los respectivos

entregables y los hitos del Servicro) rdentificando las rutas críticas y curva S"

respectiva

Cabe resaltar que el Plan de Trabalo del Servicro uego de ser aprobado por PEÍROPERÚ
SA., debérá ser expuesto ante la Sub Gerenc a lnterfase de fo¡ma presencial por el

Gerente del Proyecto del CONTRATISTA

g Organización dei Equipo de Trabajo del Servicio y [ratriz de Asignacón de

Responsabilidades.
h Plan de gestón del car¡bio y gestión de los riesgos, de acuerdo con la guía PIVIBOK.

i. Procedimiento de coordinación, con el fn de fijar las llneas básicas de actuac¡ón,
comunicación y coordrnación pa ra e I desarrollo delServcio, elcualdeberá incluir corno

Desaíollo delselv¡c¡o
A coninuación se lstañ los entregables r¡lnimos requeridos del servicio, que deberán ser
desarrollados segLln el alcance indicado en el numeral 2 El CONTRAfISTA podrá real zar
documentos adicionales y/o ampliar el alcance de los documentos requeridos de ac!erdo
a su experiencia con e fin de asegurar que se brinde un adecuado soporte de lngen ería
de Procesos a la Operación de la NLreva Refinela falara

23 2.1 Evaluación de la Operación de las Unidades

Sin ser limitativo, esta etapa incluye los sig!rentes entregables
. Hojas de reporte en Excel por cada Unidad de la Nueva Refñería (listadá en el

Apéndice N' 1) compatibles con I\/rcrosoft Office 365, con conectividad y datos

ca¡gados a través del PHD.

. Guia de trabajo por cada Unidad

. Procedir¡iento de trabajo para la toma de datos de condiciones de operación,
que tenga en cuenta los sisternas informáticos implementados para la Nueva

Refrneria
. Procedimiento para análisis de gases de cor¡bustión en hornos y calderos.

23 2.2 Résolucón de problemas de operación

Sin ser limitativo, esta etapa incluye los siguientes entregables
. l\¡etodologias para resolución de problemas

. Procédir¡iento de Gestión de Reso[rción de Problemas

23.2 3 Coordinación y soporte en situaciones de emergencia operativa

Sin ser lrmitatrvo, esta elapa incluye los sigu entes entregables:

(
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lwz SERVICIO DE ELABORACIÓN DE REOUERII\¡IENTOS DEL SISTEMA DE

CESTION DE INCENIERIA OROCI-SOS DE LA NUEVA REFINER.A TALARA

Procediniento de ate¡ción en caso de emergencia operaliva

Procedimiento de Anál s s de Causa Raíz

23 2.4 Optimización de la operación de as un dades

Sin ser limitatvo, esta etapa ncluye 1os siguientes entregables:

. Lista de indEadores por cada Unrdad, a ser val dada por PEfROPERÚ

. Formato Generalde lndicadores

. Holas de indicadores por cada Undad en formato Excel, compatibles con

l\¡icrosoft Office 365.

. Procedim ento de cálculo de ndicadores por Unidad

. Procedimiento para la eváluáción de nuevos crudos de alimentación a la

Unidades de Refinería.
. Procedimiento para corridas de prueba

23 2.5 Oplimización Energética y Soporte [¡edio Ambiental
Siñ ser linitativo, esta etapa incluye los srguientes enkegables
. Plantllas de balance por cicuito (combusuble de uso propio red de gas

combustible, agua de procesos, ag!a cruda, agua de eñfrramiento vapor, agua

lratada/ recuperaclón de condensados electricidad, nitrógeno, aie de

instrumentos, aire de planta, ácido sulfúrico y soda caustica)

. Plantilla de cálculo de costos Lrnitarios de servicios

. Reporte de consumos y ñernas

. lnforme de revisión y propuesta de actualización de Polltica Energética

. lnforme de deflnición de objetivos de Sistema de Gestión Energética, planes

de acción y línea base.

. lnforme de ldentificacrón de operaclones y actividades de mañteñ mienlo con

uso signrficativo de energla
. lvetodologia de cálculo del lnd ce de lnlensidad Energética (lEE)

. Reportes de emislones y vertimientos por tjnidad y General para toda la
Refinería

23 2 6 lnversiones y otros est[rdios

Sin ser limitativo, esta etapa incluye los siguientes enkegables:
. Procedimiento de elaboración de lngenieria de Visualzación
. Procédimrento de elaboración de lngenierla Conceptual
. lnfo¡me de Evaluación de Herramientas de Costos para Ingenierfa
. Procedimiento y formatos para la especifcación de equipos a nivel de

lngenieria Conceptual.
. Procedirniento de gestión del riesgo de seguridad y med o ambiente en activos

industr¡ales

. Procedimiento de Gestión de Cambios

23 2 7 Administración de Servcios de Soporte
Sin ser lmitatrvo, esta etapa inc uye los slguienles enkegables:
. lnforme de revisión de prodlctos químicos por Un dad
. Gula para la selección de productos químicos de cada Unidad
. Procedimiento de seguimiento y contro de proveedores de productos quimrcos

.<ír'Dx
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GESTIÓN DE INGENIERfA PROCESOS DE LA NUEVA REFINERfA TALARA

Guia con crite¡os de selección y evaluación de catalizadores y bolas rnertes de

cada unidad

23.3 Reportes de avance

23.3.2 Reporte I\rensual

El CONfRAfISTA deberá entregar un informe meñsual, dentro de los primeros

cinco días calendar¡o de cada mes, que detalle lo siguiente

23 2 8 Requerimientos de La Gestión por Procesos

Sin ser limitativo, esta etapa ¡ncluye los sigu entes entregables
. l\¡apa de Procesos Nivel2
. Fichas de P¡ocesos
. Procedimientos asociados a cada Ficha de Procesos

. lndicadores de Gestión

. I\ranual de Gestión

. Entregables concluidos y en desarrollo durante el mes

. Valorización y sustento respectivo

. % Avance Globa

. Actividades y entregables a realizarse en el mes siguie¡te

23 3.1 Reporte Semanal
Durante eldesarrollo del Servicio eICONTRAfISfA presentará semanalmente al

Administrador del Servicio, mediañte correo e ectrónico, un reporte ejecutivo de

avance de activ dades, conforme al croñograma base, el mismo que concluirá la

sigu ente rnformación:

. Avance fisrco realvs. Avance fisico programado

. Actividades en curso

. Aclividades programadas no realizadas

. % de avance global

. Proyeccrón de actividades

. Estrategia de Nivelación del Cronograma en caso de retraso

23.4 GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES DEL SERVICIO
Las comuncacones del contrato deberán efectuarse en la oportlnidad respectiva y

respetando los canales de comunicación estab ecidos, los cuales, para el presente

confato, serán los s gu entes

. Cartas

. Corréoselectrónicos.

. Reu¡iones de Coordinación (minutas)

. Cuaderno de Servicio

**,**" *"- pásina zgde 38W@



!rE¡! sERvlcto DE ELABoRACTóN DE REouERrMrENros DEL srsrEMA DE

GES-IIÓN DE INGENIERíA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

Se deberá proceder de acuerdo a lo indicado en el numeral 18.2 del Reg amento de
Adquisic¡ones y Contrataciones de Petróleos de Perú - PETROPERÚ S.A. y las bases
administrativas

2s. APÉNprcEs

24. CONSORCTOS

25.1

25.3

2s.4
25.5

25.6
25.7

Apéndice N" 1 Código de las Unidades de Procesos, Servicios Auxiliares y Facilidades
de la futura Refiñerla Talara

Apéndice N'2 0iagrama de Bloques de la Nueva Refinerla falara
Apéndice N'3: Declaración Jurada de Experiéncia dé la Empresa
Apéndice N" 4: Declaración jurada de experiencia del personal propuesto

Apéndice N' 5: Penalidades

Apéndice N'6: IVIapa y Ficha de Procesos

Apéndice N'7: Propuesta de IVIapa de Procesos

:58a33



tEl SERVICIO DE ELAEORACIÓN DE REQUERIII¡IENTOS DEL S]STEMA DE

GEST ÓN DE INGENIERIA PROCESOS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

Apéndice N" 1: Código de las Un¡dades de Procesos, Servicios Aux¡liares y Facil¡dades
de le futura Refinéria falara.

DEPARTAfVIENTO UNIOADES (')
Deslilac¡ón pr¡mar a (DPT)"
Deslilación alvacio (DV3)"
Recuoerac¡ón de oases (RG2)"
Tralam¡enlo cáustco de kerosene fiKr)/
Oxidación de soda cáuslica qaslada (OX)/
Tratam¡enlo caustco de nafta (TNS)

HIDROTRATAI\,4IENTO
Relormación calalilica (RCA)"
Hidrotratamiento de diesel (HTD)"
H¡d¡ot¡alamienlo de naftas (HTN)"

CONVERS ÓN

Craqueo calalilco (FCC)"/
Recuperac¡ón de gases (RG1)"
H drotratam¡ento de nana (HTF)"
Tratamienlo de GLP (TGL)

CONVERSIÓN PROFUNDA Coqu fcación de res dLros de vacio (FCK)"
Almace¡amenlo y despachode coque (CKS)
Planta de Am¡¡as (A[¡2)'tl
Despoiador de aquas aq as (WS2)

Recuperáción de coñdensados (RCO)/
ceñeracrón de vapor (SGV)/
S¡srema cerado de agua para enfiamiento {CWC)
Recoección y lralamienlo de aquas sanitar¡as (SA2)/
Planta de tratamiento de aquas acertosas (VWS) 'r
Combuslibles de RerinerÍa (SCR)/
Anlorcha y recuperación de qas de antorcha (F82)
lnslalaciones de soda cáust¡ca (CAF)
Almacenarnienlo y tratam enlo de aguas aceitosas y slops (SLP)/
Tralarñien1o de agua de lluv¡a (NOW)
lnslaladones de ácrdo sulfúrco (AST)
Aqua de mar para eñfr arn enlo (SWC)

Aire d€ planla e instrumenlos (PAR)

Planta de coqeneración (GE)*'
Planra de h dróseno (PHP)"
Planta de n lróqeno (NlS)"
Tratamienlo de aqua {STA)
Captación de agua de mar (SWl)/
Descaroa de aoua marina (SWOI

FACILIDADES

i/uelle de caroa 1 (¡/U1)"

^¡uelle 
de caroa 2 (^¡U2)"

Recepc ón y iratam enlo de aqua de aslre IBAW)
Almaceñarniento, mezcla y despacho de productos {TKS)"/
Almaceñamiento y dos ficación de b odiesel (BD1)/
Almacenamiento de GLP (GLP)/
Almacenamieñto y despacho de asfalto (ASF)

Planta de ácido sulfúrico (WSA)*'/
Almaceñarniento y despacho de ácido sulfúrico (ASC)"/
Plantá de ácido nafténlco
Recepción y almacenarniento de crudo (CRT)"/
A macenamrenlo v d strtqqc!ón de ag!a du ce (WrZ)
Recepcióñ de crudo por mar (CR[,4)

sas

SERV C OS AUXIL ARES

é,ml' 58¡¿.r

\<L

("") Expenenc a requerda en estas unidades de acuerdo alñuñeral8.2 de as Condiciones
Técnicas.

(

DESTILACIÓN
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GES,f IÓN DE INCENIERIA PBoCt SoS DE LA NLEVA REE NTRiATALACA

Apénd¡ce N'2: D¡agrama de Bloques de la Nueva Ref¡ner¡a Talara
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((

N
Empresa

Cliente del

del (lnd¡car %)
lnclu¡do

Ejecutado
{USg)(¿,.
lnclu¡do

lnic¡o
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA)

i

Apénd¡ce N'3: Declaración Jurada de Experiencia de ¡a Empresa

Notas:
(1) En el caso que la emplesa postora tenga experiencra en consorcio con otra, se deberá indicar el porcentale de su participación en dicho consorcio.
(r) El monto elecutado del Conlrato debe contener todos los impuestos afectos y estar expresado con dos decimales, además, el monlo deberá estar afecto al
porcentaje de partrcipación en consorcio, de ser el caso Asimismo, dicho monto debe corresponder solo a las actividades solLcrtadas en el numeral 8.2 de las

Condiciones Técnicas y que haya sido realizado dentro de los 10 años.
(3) Para contratos en moñeda distinta a Dólares Americanos, se aplicará el tipo de cambio venta publ¡cado por la Superintendencia de Eanca y Seguros y AFP, a ñn

de conocer el monto facturado Para tal efecto, se tomará en cueñta la cotización del día, en el que se haya otorgado la coñformidad del contralo, cancelado el

comprobante de pago, o emitido los certificados o cartas de los cliéntes, según sea el caso.
(a) Nombre del contrato, se refiere al nombre del proyecto efectuado, el cual debe ser acreditado mediante la documentación solicilada para ei inrcio del servicio.
(5) Breve descripción de las principales actividades y/o subproyectos y/o fases y/o etapa que correspondan a as actividades solicitadas en el numera 8.2 de las

Condiciones Técnrcas.

SERVICIO DE ELAAORACIÓN DE REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE INGENIERiA PROCESOS DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

En el caso de ser favorec¡dos con la Buena Pro, prev¡o a la f¡rma del contrato, nos comprometemos a entregar los doclmentos que acrediten la
expet¡encia declarada en el pre§ente documento.

Atentamente,

,/;

.,

DNURUC

i-¡-e¿

Firma del Represeniante Legal
(Nombre/ Razón Soc¡alde la Empresa Part¡c¡pante)

tE633 JU!1¡
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lwr SERVIC|O DE ELABORACIÓN DE REOUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE
GESTIÓN DE INGFNII-RiA PRocf SoS DE LA NUEVA REFfNERIA TALARA

Apénd¡ce N" 4: Decla.ac¡ón j!rada de experienc¡a del personal propuesto

Empresa (s) en la qu€ laboró
Depártamento/ un¡dad

(De acuerdo alAÉnd¡ce
N'01)(1)

lnic¡o
(DD/MM/AAAA

)

Fin
(DO/MMÍAAAA

)

Gerenre del P.oyecto

Especialisla en Deslilación

Especialista

Especialista en Conversión

Especialisla en Conversióñ

Especiálisla en Fac lidades

Especialista en Servic¡os

Especialista en Servicios

Espec¡alisla en lngeniería de

Especialisla en lngenieria de

Especiallsla
lmplementac¡ón de S stemas
de Gesllón Enerqética

Para todos los perf¡les, declaro que el personal propuesto t¡ene dom¡n¡o del ¡d¡oma Español.

Nota:
(j) La experiencia solicitada pare los líderes debe coresponder a uña y/o varias de las un¡dades indicadas con doble asterisco (") en el apéndice N'01
(2) Periodo en elque desempeñó especíñcamente el puesto/ cargo declarado

a

I

rl€+tÁ
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sERvrcro DE ELABoRACTóN DE REouERtMlENTos DEL srsrEMA DE

GLSI IÓN DL INGINIERIA PRoCLSoS Df LA NUEVA RETINIRiA TALARA

En elcaso de serfavorecidos coñ la Buena Pro, previo a la firma delcontrato, nos comprometemosa entregar los documentos que acredrten la experiencia declarada
en el presente documento

Atentamente,

F¡rma del Representarte Legal
(Nombrc/ Razór Sociel de la Empresa Pe.t¡cipante)
DNI/RUC

w)
.«



lf=¡l sERvtcto oE ELABoRAC|óN DE REouERt¡¡ ENTos DEL stsrE¡¡A oE
GESTIÓN DE INGENIERÍA PRocESoS DE LA NUEVA REFINERfA TALARA

lncumpl¡m¡ento ¡njustificadode la Obl¡gación Contractual s¡gu¡ente: N'UIT

,| 0.5 UlTpordiay por

2
0.5 UIT pordia y por

0.5 UIT por dia y por

Por ingresary usar Lrna cámara fotográfica o celular no autorizado en la zona de

Por utilizar facilidades o rec!rsos de PEfROPERU S A s n aulorizac ón (ag ua,

energía eléct¡ica)

0.5 U T po¡ evenlo

Falta de irnplementos de seguridad (EPP según corresponda: Ropa de lrabajo,
bolines, casco, arnés, guanles, etc ).

7 Trabajar sin Permiso de Trabaio vlgente o a alteracó¡ de los mismos

8

Falla de llmp¡eza y orden en e área de trabajo Presenc¡a de desperdicios de

refrigerios en área de lrabaio, al i¡lerio¡ de equipos o en cualqu¡e. ambiente no

desigrado pa'a alfacenar enro de desperd¡c os

0 5 UIT pordiá y

0.5 UIT pordia y por

0.5 UIT pordia y por

1 UIT pordia y por

10

'11

Por ausencia del 'Gerente del Proyecto" en e lugar de trabajo o, r€alizar

activ¡dades d¡slinlas a as ob gac¡ones contractuales conlraidas del preseñte

serv¡clo según sea elcaso
Por ausenc¡a de un especlalisla eñ el lugar de lrabajo o, real¡zar actividades
disl ntas a las obllgac oñes contractuales conlraidas delpresenle seruicio, según

1 U T por dia

1 UlTpordia y por

12

Por ausencia de !n supervisor en el lugar de rabajo o realizar aclividades
distinlas a as obligaciones coñlractuales conkaidas delpresenle serv¡co, según

1 UIT por dia y por

13 Por sub-Contralar sin aulonzación de PETROPERÜ S A 1 U T por dia

Grave rncumplimienlo de nomas en materia de Protección ambieñtal y de

seguridad y de salud ocupacional

No completar la cantdad mln ma esl mada de personal calif¡cado requerida o
que el personalás gnado no cumpla con el pe.fi requerido en e plan de lrabajo.

Apénd¡ce N' 5: Penalidades

Por presentar alrasos en la eñlrega de reporles e nforrnes

3

5

9

autorlzación escrila de PETROPERU S A.

14

Por no inforrnar e ngreso de nuevo personal para rec¡bir la charla de inducción

/ Permitir trabajar a personal bajo su mando, s¡n haber rec¡b¡do ¡nducción de
PETROPERÚ S.A.

Por cambio de personal especlalrzado presentado en su p.opuesla, que no

cumpla con los requisilos minimos defnidos en el perlil S¡n conocimieñlo ni

Donde UlT, es la Unidad lmpos trva Tnbutaria vigente a la ap icac ón de la penalidad

1. A pesar de la aplicación de multa, toda iníracción debe ser subsanada en el momenlo o diá de

su ocurrencia, de ser elcaso
2. Uñá vez que e CONTRATISTA tome conocimiento de la tñfracción cometida, a multa se hará

efectrva dentro de un (01) día háb¡l siguiente a este hecho, la misma que se¡á desconlada en su
facturacrón más próxima

¡il-5

PENALIDADES
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Apénd¡ce N'6: lvlapa y F¡cha de Procesos Actual
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Nivel 0

MAPA DE PROCESOS DE PETROPERU - NIVEL O (MACROPROCESOS) !w!
PETF'OPEFIÜ

Procesos de Dirección

Procesos Primarios del Negocio

MPS2. Gest¡ó. de Re.u¡!o5

MP53. Gettión Social y
Comu¡icá.iores Exterñas

Ambjente,SeSuridady MPS8. Ge*¡ón Logíttica

MPSg. Gestión de
Tecnologiár dé lñlorma.ión

ycomuni.á.iones.

MPS11. Gob¡é.no Corpor¿llvo,
Ét¡.á,|ñt€B¡dad V Sbt¿más de Iñf ráesvuctúrá y Señ¡.ios

Procesos de Soporte del Negocio

MPD3. Eva luac¡ón y Control MPD5. Gestión de Riessos
MPD1. Plane¿mieñto Est.atét¡.o y

Presupuesto

c
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MPS1. Gestió. Finánciera.
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Nivel I
PROCESOS PRIMARIOS - NIVEL I lE¡l

PE-rHoPERü
MPPI Exploración y Explorac¡ón

P 1 - 1 lde¡tiricación de Nuevás oporluñ dad€s
de negocio E&P en elUpstream.

P1-2 Geslióñ de Exploracióny Produccón
)

P2.1 Pla¡ificación de lá Cadena de

MPP2 Abastec¡miento

P2.2Cor¡prás de h dr@.buros y

MPP3 Transporle (Oleoducto)

Programac óñ del lransporle v¡a Oleoducto

P3.2 Recepción y Almacenamieñto

P3 3 Operaclón del Oleoduclo - Transporle

I P3 4 lnlsgridady ¡rantenimientodsl

fersÁ-acenam'eno y oesoacno oe c,r,oo..
I Bayóvá¡.

tr

P5.1 TÉnsporte de crudos. productos iñlermediosy

P5 2 Operaciones en Planta

P5.3 Sopode Ope€livo y Administrativoa la

MPP5 D¡stribución
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DEL DESPLIEGUE DEL SUBPROCESO P4.1( ?
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